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V PBO¥IN A DE MADRID
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ftu!a*miiS &AMS Sa 183 „ sil 95 ta capital, jiovi-íioidomicilio, 2'!>o n-:-»et-rá~~¡^B^^^^^^^B
íuera de ei"'-,S50 mee, 1C*50 al tiimeelr», 21 »! sejtei

l Se admiten suscripciones ea Madrid, en la. AdE¡;r>ÍE.:r&3Í02____^____3[__ '..' Aiasir&Tsí», 15, bajo.—Fuera de est* oa _^^^^^^M
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H
Anuncios t ¡.¡¡go, ibeu áfVacció *P93«

á'i por tuu
f«'iss Sea di»», excepte loa áociiageit. fairtlCT o'is id,

mtinas: Almirante, 15 de tres ¿echo de le tard a t_
Numero saetto, 50 sentimos

I ds to Comisión provincial) y con asistan
-

\ 154, Francisco Rice Garoia, excluido i Latina
|oia da tos señores vecales facultativos \ Por haber fallecido, ] 19i Laureano Diaz Espinosa, soldado
ID. Justo Gavaldá y D. Francisco Sobri- l88. José Aranda Tela, justificó la ex- \ oondioional oomprendido en el oaso pri-
Ino, fué leída y aprobada el aota de la an- .' oepeión alegada. Imero del art. 87.

BaaafaBaBa teriar. 215, Luis Ortega Maazauaras. talla i 49'Bamón López del Castillo, soldada

xm i *\u25a0 Acte seSuid« to Cemisióu procedió al 1'530 ms. exoluído temporalmente. \ da conformidad oen el fallo del distrito.
k .e —y j.Aiionso Allí vque Ja¡ais ds exenoiensa yr9vj8j5a da axoap. 224, Julio Merino, soldado eondioional ! 178 > Antonio Herraez Alonso, id.idem

\u25a0s guarde), S. M. la Reina doña < otoñes dal reemplazo actual yde años an- \ comprendido en el oes® 6.° del art, 87. | idem.
Htoría Eugenia, Sus Altezas el !terieras, obteniendo el siguiente resul \ 254, Andrés Calva (ooaooido per Al- i 228, Franoisoo Alejandre Rodríguez,

\u25a0ncipe de Asturias ó Infantes tada " fonse), se devuelve el expediente para exoluído totalmente oomo comprendido

IT»imo « R,Ra „x„- ,. . Reemplazo de 1909 ''\u25a0 su ampliación. en la ley de 21 de Julio de 1876.\u25a0 Jaime y doña Beatriz contiau %n ¡ Bunnavista 269' André3 Pi»rro Garoia. "Wade I 256, Amadeo Tobías Martínez, saldado
\u25a0^aovedad en su importante gaa _-. ,_ ,

T
_____ ' , , oondioional comprendido oaso ouarto ar- \ da conformidad con el falto del distrito.

\u25a0 200, Mauud Jarro Marsa', soldsdo; tÍO33l087
_ v

J 276, Fito!Francisco García, id.id. id.

I" mwí dí"rt°OT
* °a 6l°aSa PrÍ" ''

286'FaU8t0 GoQzález *™*™**°i«, 1 m' Ant0ni°T°b!aS Mart!Q8Z'id-
idem

I238, Emilio Al'varaz Sanz, soldad, por I BS:dad° P9F h&b9r de8"ÍÍd
° d9 U 6X09p" l

\u25a0 habar obtenido la talla de 1*670 ms. he- i T n ••
a , , n . «-Iber resultado útil

' Qoijada, se devuelva ei ex- _ 97, Julián García Muñoz, soldado can-
al oqq ni»»»: ó- ... :pedíante para su ampliación. ;dioional comprendido en el caso primero\u25a0 28d, Gregorio Sime© j Sanz, soldado i ,,.. „.f ¡v,
\u25a0 por habar resultado útil 358, Vicente Blazquez Blandín, selda- aei art - »'•

\u25a0 297 a Bonifacio Maraes Ruiz soldado < do por hsber desistido de la exoepoión. ! 260, Rafael Gil López pandienta de re-
IB j.. ... oonooimiento.\u25a0 c-itsaioional come rendido en el caso se- ¡ Hospicio . . .B^B^B^B^B^B^-B-B-B-B^-B-B-B-B^-B-B-P^Ba-í fi-t«7

«aa«»a 266, JoSO Valga Dl3Z, UtllOOadlOlOUal.Ir'to'TSrgeaeralde j minia-
¡-
*

un pL,*¿ '
u T u „ í,37'Lu'sAlburquerqua Herrero sóida- j m D&viáKrMis D pt soldad9J s uwaiuo A.iuii.j1B j4U

f Padro Sánchez Luenga, soldado Ido oondioional oomprendido en el oaso
'

a i j-j
,

r„™t:
"

m ,9> ? o°^f:;mi<íe<i ip°rhabw °bt™iá« ia
**

*«*

—
p«— dei «*. 87.p !SnS^rr™ en C88°B8"

o que previene el ar . 25 dal Regla- tros y habar resultado útil. 49, José Soriano SanzBruuo.id. idem !*%%**
"**8?

n .... n.ite provisional para 1a ejecución de í .", """"" *̂-""* "*«"«t«- *««"• í 272, Laureano Casíilla Gómez, soldado
sy de 19 da Octubre áe 1889, dar m- í S B8?íü ld?.m',« «..„.„

- oendtoiottsl comprendido en eloasopri"
neto á los interesados en el expadton-

'
l23' RamSn Stlszar G^a^ excluido ¡ 112'Ml«ael Bur«es Rmz » ,dem íd- se" :mero del art. 87.

jue se tossruya con motivo del reour- pc*r e3ta 8Star airviendo on to Marina da ¡8uado ld-
\ 283, Guillermo G»sroír» Prieto, talla

Szadr, iQterpussto por don* Eivi- Igaerra -
i 184, B3nÍamía Saa"Q8z Pe«z. ld- ídem vs¡¡0 mg

_
sxolul(Í9 tempOTa!mesiEe .

[Jroas, vaoiea da Carabanoh&l aito en í 221' JosS G^rcífi Español, inútil, ex- | P»»maro id. Universidad
idea da quo to Diputaoióa provincial '\u25a0 oIuíio temporalmente. \u25a0 298, Manuel Carreras Linares, axoluí- i 25> Bton¡8 Digz pQ¡a8Z) so!dado O0n.
sbone una pensión oomo huérfana da < 268 ' JasÚ3 SoiaHa San Maríín. inútil,; de temporalmente con arregla al caso j dioisB8l 08nlpreadiáo eH el oag0 n0 ver
Manual Urasíí Sacristán, inspecter j idem id' i tei03ro del art " 83' I del art. 87.

yer que fué de! Hospicio. Congreso Hospital
j© qua se publica en este periódioo

' 26, Mariano Péraz da to Fuente, raoo- 60, Ramón Maraño Alonso, raoonooido \^^^^
oial,á fin da que las partas interesa- : nacido oen arreglo al art. 125 resultó in- i oon arreglo al art. 125 resultó inútil; V
ipuadan alegar y presentar tos dooa-

'
uíil» exoluído temporalmente. I excluido temporalmente. iM,

atos ó justificantes qua consideren \ ,¿ií ' Picszo Cuartsro, soldado J 61, Agustín Mamblona Herrar, se oon- ! W,

Eeutas
á su deraoho en el plazo de \ Por "tar sirviendo coma voluntario. ) firma la daolaraoión de soldado por ha- \ V p*^^^^TO^^^^ î5

días, á contar desde 1a publica- j Chambeií ber desistido de to exoepoión alegada. pTrdimieiSa de) que 1a desampeflal
6?l8rden; 12 « ¥r*™*™Banito y Gómez, seldado 62' Antoaio

J

González Prieg0
', Be de"

'
se halla vaoante to plaza de médico tita-Madrid 12 da Febrera de 1910. -Elgo- ;oondioional oomprendido en elcaso pri- 7

"al expediente para su ampliación. ¡ar dfle8ta ym ma e
,

nEDsf ana8lrnaaor, Fedeneo Bsqaeio yAvedillo. ¡mera del art. 87, 86, Ramón Biroe Vao, excluido per de 999 pesatESi pagftdlaB por trimestra8
IflPIfti! UlVTi nñ ftnmiBiw.n,™ ! l42, Angeí MagfllióRodríguez, justifi- f•"a«un»8n*». veoindos de tos fendes municipales, pe*

MISIÓN MIXTA DE RECLÜTAMlENTil IcS Ia exoapoión alegada - , • e !' oon' la a9i9teooia de deoe fami!i8s p°bre3 -
JÜL

*
I 47, José Rodríguez Orgaz.se devuelve dioional comprendido en el oaso primero Lo8 aspirante9 , qU9 deberán acraditar'

A**¿ M«?/. 10 j„t \u25a0 j t™„ í el expediente para su ampliaoión. del art, 87. ser doctores ó licenciados ea MedioinB y, Sesm de. 12 de Jumo de 1909 », Fran0iSoa Lobo Martín, soldado 193 * Ju3t0 ñamados, talla 1*522 ms.; Círugía> podrán ttíMtñtíManta esta ¿
«ñores que asistieren: ;. Ooudioi«nal oomprendido en el caso pri- exolaío oaldía en el pIaz0 d9 tre¡nta díps oonta.

fzoius (preaiuente); Diaz Rodríguez, ] maro dal art. 87. lactosa dos desde 1a inserción de este anuncia
seaprasidente); Campos, López 01avi- } 73, Vioeute Mayoral de to Roja, íd. íd. 32, Franoisoo Lópaz Jiménez, inútil; en el Boletís Oficial,pasado ouyo tér-

ísanz Matamoros y Casta \ segundo idem. idam i(iem. mico sa procederá á bu provisiónen pro:' .. I 118, Tomás Gutiérrez Sanz, id. idem 90, Santiago Forcada Coba, soldado piedad.
ADierta Ja sesión á las oobo en panto | idem. por haber reBaita do útil. Bnitrago á 1.- da Febrero de 1910^u1101 na, b9j0 la presidencia del se- « 121, Eusebia Gansálaz y Rodrigo, jos- 149, José Sánohez Pulido, inútil; ex- El aloalde, EugentoGsroía í^i..^^Mu ü. Andros de Goitia (vicepresidente j tífico 1a exoepoió:alegada. oluído \u25a0

1 1 \u25a0»\u25a0\u25a0 B^B^MBa^BaH

Parto oficial

'«taidosioia del Consejo deMinistres

e igual beneficio disfrutan las
las personas de la Augusta Real

imilla.

lobiarmo cíwil
Secretaria.

—
Negociado 5."

(Continuará.)

AYUNTAMIENTOS

(0.-32.)



f Lunes 14 de Febrero de

eias el 5por 100 dal imperte de 29 242

pesetas y 65 céntimea, en quo se presu-
ponen las obras, para responder de sn
preposioién, to cédala personal del lioi-
tador, ó de su apoderado, se exhibirá en
el aote de la entrega del pliego, para que

el empleado que reoiba éste teme nota

de aquélla y to devuelva en el aoto al in-
teresada.

provisional, y si ésta no fuese suficiente
da toe demás bienes del remátente admi-
nistrativamente y per to vía apremia.

VILLAMANTA Asiper esta nuestra sentenoto 1o pre-
nunciarnos, mandamos y firmamos.—Ma-
nuel P. Vellido.— ViooBte Fernández.—
Joaquín María de Ales.

—
Estanislao Cha-

ves.
—

Antonio Cabillo yMaro.

Per baber tarminado el oantrato oon
el qaa la desempeñaba, se baila vaoante

la plaza de farmacéutico titular de ests
villa,detada eon el suelde de setecien-
tas páselas por tener sa estancia en ests

villayoian pesetas mis per 1a asistencia
itos familias pebres, valorándose les
madioamentea suministrados á estos,

per Ib Tarifa aprobada per Real orden
de 15 de Setiembre de 1906. Diohos pa-
gas se hará de toa fondea municipales
per trimestres venoidos .

Si heoha 1a liquidaoieu da aquella,
responsabilidades excediese de bu jm.
porte to fianza, to será devuelto el ezoe-
so, teniéndose en ouenta para todos las
oasos tos aendioienos estipuladas an al
pliego de tos facultativas y eoonómiess
del arquitecto de Benefioenoia[general y
si hubiese contradicción en algún caso
se atendrá el oontratista al pliego de lia
formadas per este funcionario que esta-
rá en armenia oen io qae determinan lu
disposiciones vigentes en materia de
contrates por subasta públiea.

Publioaoién.— Leída y publicada fué la
anterior sentenoto en el mismo de so fe-
oha.

T para que tenga efeete sa pabliosoión
en el Boletín Oficial de esta provinoia,
expide el presente que firme en Madrid
á tres de Febrero de mil noveoientos
diez.

5.* Si ne se presentara personslménte
el lioitador y to hioiera por medio de re-
presor) tante, elpeder que aere litala re-
presentación habrá de estar bastanteado
por an letrada en ejercicio del Colegie
de Madrid, y bien el lioitador,ó sa re-
presentante asistirán á la celebración de
to subasta, para firmar ei aoía qne habrá
de extender elnotario, oaso de qae se to
adjudique el servicio, al propio tiempo
que 1a sussriban tos individuas de 1a
mesa.

El ofioia! de sala,

Antonio Hernanz,

(C.-22.)

Las solicitudes se dirigirán á esta Al-
caldía per término da quinoe dias, con-
tadas d3si! an insaroióa en el Boletín
Oficial de 1a previaois, siende requisito
indiapausable qae vengan acompañadas
da toa justifioantesnaoaaartofl.] J

(Núm. 325)
9.' Elcontratista garantizará al Es-

tado, oontra toda reotomaoidn de teroera
fundada aa privilegios legales ó dará,
enes relaoionades oon loa materiales _•
objetes que se empleen ó utiiioen parí
toeenstruooión, obligándose asi mismo al
cumplimiento ds las leyes, y disps9ioi«-
nes espaciales relacionadas oendiohos da.
oumentos, especialmente 1a Ley de 14 de
Febrero de 1907, Reglamento para si
eíeauoión yDeoreto de 28 de Dioiembra
de 1908.

DIRECCIÓN GENERAL
DE

Tiliamanta 10 de Febrero de 1910.=
El aloalde, Feliciano López. Administración

(0.-31.) 6.a Elpresupuesto de ejeouoién mate-
rial de 29.242 65 pesetas, es ei preoio
máximo é tipo limita para ia subasta
siendo de ouenta del contratista tos gas-
tos de anuncios, subasta ydemás que se

Audiencia territorial
Anuncio de subasta. —Seeción de Benefi-

cencía general
Condieiones que se han de tener en

ouenta para la subasta, además de las
consignadas per el arquiteoto de Banefi-
oenoia general, que quedan expues as al
públioo en 1a Seooión 6.* de Bsnef ioeaoia
en las horas de efioina, á qua se ha de
comprometer á cumplir el oontratista á
quien le sean adjudicadas cías obras de
construooión de nueva planta de un pa-
bellón destinado á laSala de operaciones
en el Hospital de 1a Princesa da esta

T

PROVINCIAL
originen.

7.a El remata provisional sa adjudi-
cará en el aoto al autor de 1a proposición
qua reuniendo tos requisitos preveni-
dos sea más ventajosa, reduciendo el
tipo señalado. Si resultasen dos ó más
preposiciones igualas sa pujará entre
ambos por media hora coa sal que oada
puja no baja de 25 pesetas, y se adjudi-
cará al que sea más favorable.

10.' Eloontratista ó sa representante
debidamente autorizado y sa arquiteoto
particular, residirán en Madrid hasta li
terminaoióa del contrato. Caso de en-
fermedad é ausencia ineludible de éste
último, el oontratista to sustituirá con
otro arquiteoto, dando previo conoci-
miento á to Administración. =E1 oontra-
tista podrá cambiar sa arquitecto parti-
oular dando aviso al da Benefioeooia ga
ceral, que le pondrá en conocimiento del
Ministerio.

Dja Antonio Harnanz y Martín, oficial
de Sala de la Audienoia de Madrid.

Certifioo: Qae en lee autos seguido spor
D.Manuel Barnalde de Quiróe y Arenas,
mirquéa de la Cimada, oea D. Faustino
de Rodríguez Sánchez y el señor aboga-
do dei Eatadn, sobre pobreza del prime-
re, ae ha diotade la sentenoia siguiente,
ouyo encabezamiento y parte diapositiva

oorte.* Uaa vez prasantado ua pliego no po-
drá ser retirado, pero to misma parsona
ó entidad tiane la facultad da presentar
atrás proposiciones dentro del plazo y
oan arreglo á tos condioiones expresadas,
sin aoempañar nuevo resguardo de de-
pósito provisional.

1.* Se anuneia á públioa subasta to
oenstruooién de nueva planta, de dioha
Sala según el proyeoto del arquiteoto,
que queda á disposición del público para
examinarlo, durante las horas de oficina
de 9 á 2 en la Seooión de Banefioenoia
general de esta Direaoién de Administra-
ción, compuesto de presupuesto, pliego
de oondioiones y planos, aprobado por
Real orden de 9 del corriente mes, bajo
si tipo de ejeouoión de 29.242 pesetas y"
65 céntimos.

Sentencia núm. 19. =En la villay oor-
te de Madrid á 25 de Enero da 1910, en
loa autoa incidentales que ante Nés en
grato ds apelaoióu panden procedentes
del Juzgado da primera inatanoia del dis-
trito ds la Universidad de esta oorte, y
sjguidoB entra partes: de la una, eemo
demandante, D.Manuel Bernalde de Qui-
rea y Arenaa, marqués de la Cimadi, ca-
sado, de esta veoindad, sin prefeaión, re
presentado per el proourador D.Satur-
nino Pérez Martín y defendido por el li-
cenciada (O. Saturnino Pérez Martín) don
Joaquín Roo»; de otra, oomo demandado,
D. Faustino Rodríguez Sánohei, también
veoino de esta oorte, viudo, cesante, rea

es ojio sigue

11
*

Elexcelentísimo sabor ministra
da 1a Gobernación podrá en cualquier
tiempo rescindir el oontrato per faltas
del oontratista en el cumplimiento de lai
obligaciones estipula las, haciende asede
tos facultades que oonfieren á 1a Admi-
nistración las dispesioiones vigentes.

8 a ínterin no sea aprobado por elex-
ealeatísime señor ministro de la Gober-
naoión el remate provisional, noíconsti-
tuirá ésta para 1a administraoién más
obligaoión definitiva,paro tan pronto ea-
mo dioha aprebaoión recaiga y sea comu-
nicada al oontratista deberá éste eonsig-
nar en 1a Caja general de Dapósitos sn
eenoapto de fianza definitiva y á dispo-
sición del direotor general da Adminis-
tración, una suma equivalente si 10 por
100 del importe por que to haya sido ad-judicada, debieudo prasantar el resguar-
de correspondiente y les dooumentos ne-
oesariespara fermalizar la escritura pú-
blioa de ebligaoión en to Saooión de Ba-nefioenoia general de 1a Direooión de Ad-ministración; en to inteligencia de- que,
si esta ne se otorgase dentro del plazo
max.mo de veinte dias por causas impu-
tables del oontratista, perderá éste el de-
pósito provisional que consignó para to-mar parte en to subasta, y se declararánula 1a adjudioaoión cuyos efectos serán-A. El pago de todos los gastos quehubiese eoastonado la subasta.

B. Que aa celebre nueve remata bajoiguales condiciones, pagando el primer
remátamela diferencia entre el píinSro

12.a Eloontratista no podrá en nin-
gún caso ceder ni traspasar to oontrs-
ts; sólo en les de muerte ó quiebra, 1'
Administración libremente auterizará, si
to estima conveníante, á tos herederas é
síndicos de la quiebra para que oentinúe
dioha contrata y siampre oon arregle*
tos mismas oondioiones estipuladas.

2.a La subasta se oelebrará en Ma-
drid ante el iluatriaime señor diraotor
general de Administración, en el Minis-
terio de ia Gobernaoión ó jefe en quien
delegue, á laa once del día 14 de Marzo
de 1910 Hasta elm-mentó de empezar 1a
subasta, en dioho dia día pedrán presen-
tarse pliegos para optar á la misma en to
Beooión 6.a antea citada de Benef icanoia
general, yen los días anteriores durante
las horas de las nueva á las trace de los
días hábiles en qua estará da manifiesto
el proyeoto en dieha dependenoia.

peote del oual, por an no comparecencia
en esta Audienoia, se han entendido tos
diligencias oon laa estrados del Tribunal,
y de otra el abogado del Eetado, en re-
presentación de 1a Haoienda públioa, so-
bre que al primero se to declare pobre
para litigaroen el segunde.

13. a Qusda el contratista sometido,
después de agotada to vía administrati-
va, á la jurisdicción oontenoiosa-admi-
nistrativa en todas tos oaestienas qo**
paadsn suscitarse sobre la inteligencia,
cumplimiento y efectos del contrato?
sebre su rasoisión, renuuoiaudo al de-
recho eemún y tuero da au domioili»
para el caso en que fuese preoiso praoe-
der centra él ejecutivamente, oen arre*
gl© á las disposioiones administrativas

Filiamos: Que debemoB de oenf irmar y
o infirmamos cou impoflioión de las eos
t&a da esta segunda inatanoia á to parta

3." Los pliegos se entregarán baje so-
bre cerrado á satisfacción del interesado,
á ouyo efeoto podrá toorarlos y precin-
tarles y en el anverso deberá hallarse
esorito y firmada por al lioitador ó re-
presentante to siguiente: «Proposición
para optar á to subasta oon objete de
oontratar 1a ejeonoién de las obras de un
pabellón destinade á sala da operaciones
en el Hospital de 1a Princesa de esta

ITida sentenoia epatada
ql^ouTeoha seis de Dioiembra del afta
mil noveoientos siete dioté el juez de
primora iostanoia del distrito de la Uní

pelante

14.a Será responsable al contratista
dei incumplimiento de las disposioie nBB
togales vigentes yde todos los aooidan-
tes del trabajo y oautrato espeoial cea
tos obraros regulados per la legislación
del oaso.

veraiaaa ae esta oorte, por la qua deola-

r^ohaber lugar á 1a defensa en oon-
____________________pra, Bolioitada por D. Manueloepto de
Bernalc!» I"os y AronsB, marques

para litigaroon D. Faus-
Bafea Jóle

orte.»

4." Eu ei reverso se hará oonstar por
el fnnoionario qua reeiba elpliego el nú-
mero de orden, qua sa entrega intaoto y
las demás oirounstanoias que juzgua con-
venientes, expidiéndose el oportuno
recibo si10 redama. Con olpliego cerrado
qua oontenga la proposioión se aoompsña-
rá por separado el raoibooorraspondiento
de lacontribución industrial yel resguar-
do que aoredita habsr constituido el pos-
tor en la Caja general de Dapósitos ó en
oualquiera de sus Suouraales en provin-

15. a En ningún oasa podrá el oen tra
'

tista, alegando retraso en los pagos, 8üa'

pandar loa trabajos, nireducirlos á me-
sor escala que la que corresponda, <*>a
arreglo al plazo en que deban termina^
jas obras.

tino R idrigue z báuchtz, oonde
C Qae satisfaga tamalea el primera tedas las costas

'ablíquese ol encabezamiento y parta

\u25a0^to^toestasentenoia en el Diario
Has vBoletín

u&p

Oficial dt f
Oficial de la p

D Que en oaso de no presentarse li-:8d3r;
(
hato^ hacérsela obra1Administra, sará da cuanta del orí!

resulte, que sa regulará y fjjará en e
_

padieota en qua aquél sea oidoEstas responsabilidades sa harán afeo-t.r» hasta donde alcance de la filj

parecencia en esta Audienoia del deman-
dado D.Faustino Rodríguez Sánohez, y
á su tiempo devuélvala tos autos al

16.a Tedas las faltas qae el contra*' 9
"

aometa durante la ejecución da las obres-
asi como las multas á que diere IW*
Por contravención á tos disp3Si8Í° s9S
Municipales úotras, son esolusiTaaie^af.su oue nta, sin derecho á indemoi* 1

'

Juzgado de qua prooedan oon las opartu
uas oertifioaoión y orden
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l^so
,
Ba^_7!^E^fja^ám^étóTé27d^Fébréro|

de 1852, ls Instrucción para so cumplí- \
miente de 15 de Septiembre del mismo -
año y el pliego de Gandiciones generales ¡

para 1a contratación de obras públicas, \
aprobado per Real decreto de 13 de Mar-
zo de 1903, sa aplicarán ooma supletorios
an todos tos oasws no pravistes yen los
regalados en tos eondiciones no redaota- t
des para esta contrata espacial.

18.a Las proposiciones sa extenderán !
an papal de peseta y sa ajustarán al si- s
guienta modelo yel importe de la oontra- f

1

rías de tos Juntas oorreoionales de Pri-
siones que radiosa en eapital de provin-
oia y en el Nagooiado de Suministres de
esta Direooión general, durante tos ho-
ras de oficina.

veinticinca pasetas, diferentes edifica-
ciones oonstraídas en terreno ajano y
destinadas al derribo, situadas ea elpar-
que que ooupa dioha Sooiedad, site ea la
plaza de Cánovas, coa vuelta al pasee del
Prado, oalle de Cervantes y plaza da Je-
sús, para ouyo remate sa ha señalado el
día dieoiooho de Marzo próximo, á las
des de sa tarde, en la Sala-aadienoia de
esta Juzgado; previniéndose qaa no se
admitirá postura qua no cubra laa dos
terceras partes de la oantidad porque di-
chos bienes salen á subasía; y que para
tomar parte en ella deberán los lioitado-
res aonaignar previamente en la mesa dei
Juzgado el diez per oiento efectivo de la
indiceda oantidad.

Madrid enoe de Febrero de milnove-
oientos diez.

al de 1a inserción del presante anuncio
enelBoLETÍM Oficial, conforma á lo
prevenido en 1a instruooión tareera de
toReal erdan feoha primero da Setiem-
bre de milnoveoieates dos, publicada en
1a Gaeeta de Madrid del día ouatro del
mismo.

La subasta tendrá lagar eldia diaz de
Marzo próximo, á las once de la mañana,
en el looal qua ocupa este Cantro direc-
tivo oon srraglo al pliego de oondioiones
y modelo de proposición que se publica
en to Gaceta de Madrid.

Madrid veinticinco de Eaero de mil
noveoientos diez.

Eldireotor,
Manuel Zabala.

(A.-54.)
Madrid einoo da Febrero da milnove-

oientos diez.
(Núm. 238,)

ta será satisfecho al concesionario de tos
obras en 1a forma qua sa determina en el
pliega de condicione:?, por la Administra-
ción del Hespital de to Princesa, oen car
go al remanente del Ligado de doña Ma-
nuela Terregrosa Sacz, que se custodia
on el Bs'jofi áe España en cuenta corrien-
te, número 26 190 á favor de to Junta de
Patronos do dicho establecimiento de
orédito, é expenses da euyos recursos se
llevará á cabo ia construcción é insta-
lación de to nueva Sato da operaciones
de dicho Hospital.

Eldireotor general,
Caries Testor. Tesorería 9e HaciendaEs copio:

(Núm. 328.) (E.— 52.) DE LA

PROVINCIA DE MADRID
ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA

V/B.**
DE LA Contribución Utilidades ElJaez de 1." Instancia,

PROVINCIA DE MáDRID A#0 DE 1909
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

Manuel Moreno.

víncia se ha dictado laprovidencia siguiente:
ElEsoribano,

Consumos.— Circular. De conformidad eon lodispuesto en el ar-
Felipe González Barnabé.

XA.-53.)En oumplimiento de 1o que previene
el art. 324 del vigente Reglamento del
impuesto de censamos, se requiere á lo >
señores aloaldes presidentes de tos Ayun-
tamientos de esta provinoia para qae dis
pongan qua dentro del plazo reglamenta-
ria se ingrese en to Caja del Tesoro la
ouarta parte del oupo anual del impuesto
por consumos, sal yaleonóles del primer
trimestre del eerriente año, en la inteli-
gencia que da no ejecutarlo, serán res-
ponsables tos concejales en la forma que
determina el oitado artículo.

tfculo 50 de la Instrucción de 26 de Abril deProposición.
1900, declaro incursoaen el primer grado de INCLÜSA

>an.. (nombres y apellidos
apremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im- Don Rafael Garoía Vázquez, juez de pri-

mera instanoia del distrito de 1a Inolu-
lioitador). domiciliado porte de sus descubiertos á los contribuyen-an (Madrid é elpanto en

donde lo esté), calle de nú-
mero piso ,en nombre
propio ó en concepto de apoderado legal
de den (nombra yapellides),
ó en el de gsreata de 1a Sooiedad
domiciliado en según copia

sa de esta eorte.tes sujetos á dicha tributación en esta corte,
Hago saber: Que en este Juzgado ypor

testimonio del refrendatario se tramita
expediente sobre ab-intestato de Rosa
Cobas yFaraldo, natural del Ferrol, hi-
ja de Luis yde María, soltera, de ouaren-
ta yoinoo añas, veoina que fué de esta
oorte, en la osito de la Palma, número
sesenta, patio, número tres, que falleció
el dto quinoe de Enero último en elHos-
pital de San Juan de Dios, sin que oonste
1a existencia de testamento, ni da pa-

que pertenecen á las zonas de la capital, y que
resultan incluidos en la relación que queda

en esta oficina

Compañía Aulencia.
Ómnibus de Madrid.

notarial de to escritura de mandato ó de!
poder ó documento que acampana yqae
acredita legaiiaente 1a representación
qae ostenta y ls faeuttad para ejeroitar
esta gaatióa, enterado dal ananoio publi-
cado en 1a Gaceta da (tal facha)
asi mismo da las coalicionas dal proyec-
to expuesto en to Sección sexta de la'Di-
reooiéa general dé Administraoión yvis-
tos yexaminados todos los planas y de-
más documentos que integran dioho pro-
yecto relativo á 1a ejecución de las obras

Sociedad colectiva Kaden Ramognino

Lo que se haoe públioopor medio de
este periódico oficial para oonooimiento
de las Corporaciones interesadas.

ompaSfa Madrileña Urbanización
Ibérica Mercantil é Industria*
Seguros de ganados tLa unión Madrileña,

Madrid 10 de Febrero de 1910
A.Raíz de Tejada.

Alemana Seguros de Berlín
Imprenta Alemana. rientes

(Núm. 330.) La Preservatice. En sh virtud, sa llama á tos qae se
orean oon dereoho á laharenoia, para qu a
comparezcan en este Juzgado á recla-
marlo, presentando toa certificaciones
precisas, dentro de treinta días, contados
desde el siguiente hábil al de la publica-
ción de esta en los Boletines de las pro-
vincias de M dridy 1a Corona, bajo aper-
cibimiento que de no fveriftoarlo les pa-
rará el perjuioio á qua hubiere lagar es

Sociedad general Azucarera España.

instituto general y técnico Compafiía Aseguradora Española

Sociedad Española Transportes; Internacio-
DE SAN ISIDRO nales

de construcción de nueva planta de an
pabalión destinado á sala da operaciones
on el Hospital de to Princesa, presupues-
tadas en 29.242*65 pssaías, se eompro-

Caja Ahorros y Préstamos de Telégrafos
D. Alfonso Mata y Gayóse, natural y

veoino de Aranjuez, da cuarenta y oinoo
años da sdsd, ha presentado en este Ins-
tituto instanoia solicitando oomo direc-
tor ds un colegio titulado de <Sau Ilde-
fonso^ establecido en Araujuaz, oalla de
San Antonio,númare onoa, piao segun-
de, se declara qua dioho establecimiento
reúna las condiciones exigidas por al
Real deoreto da primero de Julio de mil
novecientos doB y sus disposiciones con-

Compañía Toe general Accident.
Souiedad general Comercio

mete á llevar á cabo la ejeouoióa de tos
referidas obras y á cumplir todas las
obligaciones establecidas para este oon-
per trato, 1a cantidad de

Compañía Seguros «La Española»

Sociedad carbones tLa Nuevaí dereoho.
En cumplimiento del artículo 51 áe la mis- Madrid 7 de Febrero de 1910 =R?ifaeI

Garoía Vásquez^Ant^mí^Pedr^án-
ohez Covisa.

329.1___|
ma Instrucción, publíqusse esta providencia

{eltipo) ó eon una rebaja de en el Boletín Oficial de la provincia y
(escrito en letra) entréguense á la acción ejecutiva los respec- (C.-23.)

Madrid de de 1910. tivos valores, previos loa requisitos corres- LATINA
Don Eielmiro Trille ySañorans, juez da

primera instanoia del distrito de to Ls
tina da esta oorte.

Lo qua para 1a debida publicidad y
aamplieodo lodispuesto por Real orden
de esta fsoha, ía Direooión general de mi
oargo inserta en 1a Gaceta y Boletín
Opíoial de 1a provincia;

pondientes
cordadas. Lo que se nace público en conformidad de

Alefaota acompaña á dioha instanoia
entre otros documentos los siguientes;

loprevenido en dicho artículo 51

Madrid 12 de Febrero de 1910.=E1 tesorera Por el presante se haoe saber: qae en
esta Juzgado yEscribanía dal que auto-
riza, se sigue juioio de abintestato de
ofioio por fallecimiento de D. Balbino
Peraso Alvarez, natural ds Ribadeo, pro-
vinoia de Lugo, hijo de Diego yde Jua-
na, que falleció en esta oorte el día 12 da
Marzo del año próxima pasado, á tos se-
tenta años de edad, sin que oonste haya
otorgado testamento.

Madrid 9 de Febrero de 1910.=E1 di-
reotor genera!, Juan Muñoz yChaves.

(Núm. 350.) (E.-53.)
""*

1." Partida de bautismo da la que
apareoe que D. Alfonso Mata y Gayeso
nació en Aranjnaz ei dia diaoiséis de
Ago3to da mil oohaoiantos sasanta y
ouatro.

da Hacienda, F. Ruiz de Grijalba

PROVIDENCIAS JUDICIALES
2." Certificación da buena conducta

expedida por al aloalda presidenta dal
Ayuntamiento de Ararnuez.

Ministerio de Gracia y Justicia Juagados «ds» 1. » tnHtauots
UNIVERSIDAD

3." Certificación axpadida por to au-
toridad leca!, en to que sa heca constar
tos condicionas de salubridad é higiene
del edificio,

En virtud de previdencia fatiha de este
día, diotada en tos autos da juioio ejan-
tivo seguidos en el Juzgado de primera
instanoia del distrito da to Universidad
da esta capital y esoribanto de D.Felipe
González Barnabó, á instanoia deD. Ni-
oomedes Herrero yMartín, oontra la So-
ciedad anónima <Cinéfluo>, se sacan á to
venta por segunda vez, por término de
veinte días yoon la rebaja dal veintioinoo
por oiento de la oantidad de ouaranta y
tres miloien pesatas qua sirvió de tipo
para 1a primera subasta, ó sea en to can-
tidad da treinta y dos mil tresoientas

Dirección general de Prisiones
Autorizada esta Direooión general para

-oentratar en pública subasta ls adquisi-
ción de diecisiete mil oinousDta metres
de lona de algodón con destino á 1a eoa-
fecoión da prendas de vestuario para los
reclusos en las Prisiones afliotivas del
Reino, Be enuncia al públioo que desde
tos ence da 1a mañana del día ooho del
corriente mes, hasta 1a misma hora del
día cinco de Marzo próximo, pueden tos
ana quieran tomar parte en aBta subasta
presentar proposiciones en las Secreta-

T oon el fin de qae los qae se cresa
oon dereoho á suoederla en su herencia
puedan acreditarlo ante este Juzgado se
anunoia por el prasente la muerte intes-
tada de dioho sañor y se llama á les di-
chos herederos por segunda vez, para
qua en el plazo de veinte días, á contar
desdo to insaroión de esta ediote en las
periódicos oficialas de esta oorte y en el
Boletín Oficial de Lugo, concurran á
usar da sos derechos, oon arreglo á lo
dispuesto en el art. 987 da to Ley de En-
juiciamiento oivil; haciéndose oenstar

4." Reglamento del Colegio.
5.* Plano por triplicado dal lscal, oon

nota explicativa del mismo.
Le que en cumplimiento ds lo preve-

nido en el articula séptimo dal Raal de-
creto de primero da Julio da mil nove-
cientos dos de anuncia para general co-
nocimiento y á fin de que puada presen-
tarse reolamaoión dentro del plazo de
quinoe días, á oontar desda el sigui?n te
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Migasl Oohoa.— El seoretario, Mariano
Ordás.ría on 1a Grceta de Madrid y Boletín

Oficial de la previnoia.

Oehoa Lumbier, juez municipal del dis-

trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia el Tribuual en el diada su fe-

ohB, de que doy fe.=Luis Garrido.
Ymediante á 1a rebeldía del enjuicia-

do y á fin de que sea notificada en forma
1a anterior sentencia, expid el presente

en Madrid á 29 de Eaaro de 1910.
-V."B.°

=MiguelOdhoa.— ElS8crataria, Mariano

qne ce ha oempareoido nadie al primer

llamamiento que eo hize. (Núm. 318.) (B. -268.)
Getafe 5 de Febrero de 1910. =E1 juez

de instrucción, Arturo Muñoz. ==El se-
oretario, liedo. Ramón Santa María.

(Núm. 307) (B.-258.)

Dado en Madrid á 9 de Febrero de
1910.=Edelmire Trillo.=Elaotuario, li-
eenoiado Manuel Cobo Canalejas.

En virtad de providenoia del señor den
Miguel Oahea Lumbier, jaez munioipal
dal distrito da Chamberí de esta oorte
se oita, llama y emplaza á Jelfe Arbós
Pintos y Daniel Sánohez Llobot, ouya8
demás circunstancias y actual paradera
se ignoran, para que ea término de se»
gaade día comparezcan en dioho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juj.
ció defaltBS número 1.410 de 1909, bajo
apercibimiento de que, sino lo verifican
les parará elperjuioio qae haya lugar.

Y para so inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido lapre-
sente copie, visada por el señor jnez qua

firme en Madrid á 10 de Febrero de
1910.=B.*' B.°=Edelmiro Trillo.=El 80-
tnarto, Ledo. Manuel Cibo Canalejas.

CENTRO
Eduardo Villanueva, vendedor, ouyas

demás circunstancias se ignorar), quo vi-
vió calle da tos Reyes, 7, teroero derecha,

yOso, 11, se looita por estafe, para que
oomparezoa ante el Juzgado instructor

del distrito del Centro en término de
días.

Ordáx
(Núm. 315.) (B.—265.)

(Núm. 345.) (C.-24.)
En el juicioverbal da faltas seguido en

este Juzgado oontra María Alvarez per

malos trates, y señalado oon el nú-
mero 1717 da 1909, se ha diotado sen-
tencia ouyo encabezamiento y parta dis-
positiva dicen asi:

CAÑJiTE

Dan Pedro Martínez y Martínez, jaez de
instruooión de Cañete y su partido. Madrid 5 de Eabrero de 1910.=Felipe

Torres. = El escribano, José Alenso Fa- Madrid 5 de Febrero de 1910.— B." Y.»—
MiguelOchoa.=El seoretario, Malig-

no Ordáx.

Por el presante, se oita en forma á den
Juna Lnis Ysgüe, de profesión médica,
vecino qae fué de Laúdete de donde se
ausenté para Madrid el día dooe de Di-
ciembre último, ignorándose su aotual
paradero, para que dentro de los diez días
signiantea al en que bu oitaoión se publi-
que en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales da lat prevtooiaB de Madrid y
Cneno», oemperezoa en este Jazgtde á
prestar un informe que tengo acordado
eo el Burearlo que se instruye oontra An-
teóle Sáez Matovia y otros veoiues de Me
ya fobre lesiones; previniéndole que de
na oompareccr le parará el perjuioio á
qne hubiere lugar.

drique

(Núm. 308.) (B.-259.) Presidente: juaz Sr. D.Migual Oahoa .
Adjuntos: D. Rafael González yD.Al-

fonso Estaban.

(Núm. 319 ) (B.—269.)
HOSPITAL

Don Federioo Gz ande y Cortés, juez de
instruooión dal distrito del Hospital de Sentencia: En la villa yoorte de Ma-

drid á 29 da Enero de 1910, el Tribuual
munioipal del distrito de Chamberí, oom-
puasto da tos señores qua se expresan al
margan, habiendo visto las presantes di-
ligencias da jutoto verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal en representación de to ao-
oión públioa, y de ia otra, oomo denun-
ciada, María Alvarez, ouya edad y de-
más circunstancias ya oonstan anterior-

En virtad da providenoia del señor
don Miguel Oches Lumbier, juez ron-
nicipal del distrito de Chamberí de
esta oorte, se oita, llama y emplaza i
Ángel Boerego Martín, Francisca Rsy
Garoía y Virtudes Sánchez, ouyas demás
oiroansianotos y aotual paradero sa ig-
noran, para quo en término da segando
dia comparezcan en dioho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juioiode fal-
tas núm. 1.474 de 1909, bajo apercibi-
miento da que, si no lo verifican, toa pa-
rará el perjuicio qae naja lagar.

esta oorte.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Pedro López y Lópaz, que ha vivido
con Emilia Bueoas, en laoalle del Ampa-
re, 69, ignorándose su filiación ypara-
dera, para que en el término da diez
días, oontados desde el siguiente el an
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audienoia, sita en el Palacio da tos Juz-
gados, oalle del General Castróos, oon
el objeto de notificarle el auto de proce-
samiento dictado hoy an 1a causa qua en
esta Juzgado se ie sigua por lesiones á la
Emilia, apercibido que, da no verifioarlo,
será declarada rebelde y la parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Dado en Cañete á 5 do Febrero de 1910.
=Pedr» Mirtínez.=P. S. M„ Cuídenlo
Díaz.

méate
Fallamos: Que debemes condenar y

condenamos en rebeldía á María Alva-
raz á la pena da 50 pesatss de multa y
las oestes.

Madrid 5 da Febrero de 1910.— V.°B.°
Miguel Oohoa.— El seoretario, Mariass
Ordáx.

(Núm. 299.) 255.)

GETAFE

Vioente Orti,natural da Madrid, ou-
y» domioilio y paradero se ignoran, para
que asista oomo perito á an juioiooral,
se pretente ante el juez de instruooión de
Getafe en providenoia de hay, diotada en
cumplimiento de una oarta ardua de la
Audienoia provinoialda Madrid, referan
te icausa ovntra Enriquo Blanoo Prieto,
per dañes, oomperezca ante la seooión
primera de la AudlenoiB menoionada, si-
ta eo el palaoio de Jnstioia (Salosas), el
d! quinoe de Marzo próximo, á la una de

Asi por esta sentencia to prenuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oahoa.— Rafael Goczález.— Alfonso Es-

(Núm. 320.) (B.—270.)

Ea virtud do previdencia del señor
D. Miguel Oohoa Lumbior, jaez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta ocr
te, se oita, llama y emplaza á Juan Ruiz
Garoía y Consuelo Muñsz, coyas demás
circunstancias y aotual paradero sa igna-
ras, para qua en término de segunda día
comparezcan en dioha Juzgado á extin-
guir to pana impuesta ea jaioio de faHss
núm. 1.458 de 1909, bajo apsroibimiests
de qua, si no lo varifioan, les parará el
perjuioio á qua haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentts de 1a polioía judioialprooedan á
la busoa de la expresada prooeaade, om-
yas señas personales no oenstan, yen el
oaso de ser habida 1a pongan á midispo-
sioión oomo detenida.

taban
Publioaoión.— Leída y publicada fué to

antarior sentencia per el Sr. D.Miguel
juez municipal del distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia el Tribu-
nal en el día de sa fecha, de qaa doy fe.
Luis GarridoMadrid 5 de Febrero de 1910.=Federi-

ooGrando.=El esoribano, Pedro Martí- Y mediante á 1a rabaldía del enjuicia-
do, y á fin ds qua sea notificada en forma
1a cnterior sentencia, expido el presente
en Midrid á 29 da Eneroda 1910.=V.° B.«
=M:guel Oohoa.— El secretario Maria-

nez Grandeto tar le

G*tete 5 de Pebrere de 1910.— El se
erstarto, licenoiide Franoisoo Guillen

(Núm. 309.) (B.—.260.)
Madrid 5 de Febrero da 1910.=V.' B.*

Miguel Oohoa. =Elseoretario, Mariana
Ordás.

(Núm. 305.) (B.-256.) zaraa-cs mun(o: a'.es no Orias.
CHAMBERÍ (Núm. 316.) (B.-266.) (Núm. 321.) (B.—271.)

Santiago, cujea apellidos se ignoran,
trapero, y «tro trapero que ee Ignoran el
nombre y apellides, el oual tunáronostreinta y biís enes, de hiu

En t juioio verbal de faltas seguido
en estg^^Juzgado contra José Méndez Ji-
SenezTpor lesiones, y señalado oon el
número 1.729 de 1909, se ha diotado san
tenoia ouje enoabezemiento yparte dis-

En virtud de providenoia dal señor don
Miguel Ooh<5a Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí da esta ot>rte, se
oito, llsma y empieza á Antonia Pérez
Fernández, ouyas demás circunstancias
y aotual paradero se ignoran para que
oomparezoa en dioho Juzgsdo el día 17 de
Marzo, á tos onoe, á celebrar juioio de
faltas número 1.883 1909, bsjo aperoibi-
mianto de que, si no lo verifioa,1a para-
rá el perjuioio que haya lug-ir.

HOSPITAL MILITAR
DE

tara y flicalá áe Henaresosa bigote rubio, el primero ha vivido
esto oalle de agalla ,Eumero 21, onyo

positiv

Pros
íi<ku BU

pandero ae deeoosoct; v \u25a0eguodo, sa >, juez Sr. D. Miguel Oshoa.
D. Retael González y D. At-

ANUNCIO
igrura su domioilio, para qua c npnrez Adju El día veintiocho dal actual se calaba'

ráoonourso da compras en el Hosp»a¡
Militar de este cantón, á las diez da 1»
mañana, para la compra da aceite vega
tal de primera y segnnda olasa, arroz.
azúoar, café, carbón vegetal y oarbó? da
ook, oarna da vaca, gallinas, huevas, T
bou eomúu, lecha, manteos, patatas, «»\u25a0
oino, velas de esperas, vino común y vi-
no generoso, necssarios para ei mes de
Marzo próximo.

san á prestar dtolaraoión ante el juez da
inatruoeión de Getafe en providenoia de

foneo Entuban

1 á 29 do E
ia: En la villa y certa deMa-

bey, en oaus Ambrosio S<inohiz a de 1910 ol Tribunal
dal Sol, se íes oita por hurto da r
presenten en el Jazgado de tos!
do Getafe, dentro del término
días.

3a«, se
muí. el distrito da Chamberi

los señores que ae axpre&nn

,ocm

ruooión
almargen, habiendo visto les presentes

Madrid 1." da Febrero 1910.— V.° B.°—
Migual Oohoa.— El seoretario, Maria-no Ordáx.

diiigí oiss de juioio verbal de faltas se-
mtre partee: da la una, elMinuteüetafe 5 de Febrero do 1 \u25a0

sratario, linenoiado Franoisoo Gulllón

guíEl se-
rioFisoal en reprosenteoión de to aooiónpública, y de to otra, como denucoiade,
José Méndez Jiménez, ouya edad y demáB
circunstancias ya constan anteriormente.

(Núm. 317.) (B.-267.)

(Núm. 306.) -257.) En virtud de prsvicíenoia del señorD.Miguel Oahoa Lumbier, jue¿ munioi-pal del distrito de Chamberí da esta oor-te, se oita, llama y emplaza á SimónHernández Sánohez, ouyas demás cir-cunstancias y actual paradero se ig-noran, para que en término da sagundodía comparezca en dioho JuzgBdo á serreoonoodo por el médico forense en
juioio de faltas núm. 4 de 1909 baloapercibimiento de que, ai no loverificato parará elperjuioio que haya 1ngarMadrid l.'do Febrero de 1910 -=v'<> B

•

Los qua desean tomar parte pres
rén bus proposioiones por esoriíe, sxpra-
sando el preoio de la unidad mésric ¡ds
los artículos que ofrezcan vender, e.o ais
pañando muestras de los mismos, l<*
onalaa han de sar da primara oslid \u25a0\u25a0\u25a0'.\u25a0

Aléale de Hannres diez de Fabre-od*
milnovecientos diaz.

Joan José Zapatero Serrano (a) Juanjo,
natural de Viliaverde (Madrid), Boltere,
fontanero, de dieoiooho años de edad, de

Fallamoa: Que debemos oondanar y
condonamos en rebeldía á José Méndez
Jiménez ó la pena de veiuta días de«atBtora alta, pelo rnbii,sjoe azules.oe-

lor m«reno, que vivióan Madrid, pasao
do laa DelioiBB,uúw. 8 provisional,prin \u25a0

oipol, se le oita por hurto para quo oom-
psrestM ante el Juzgado de instruooión
do Getafe dentro de los diez dias siguion
teaito puubblioBoión de esta requisite-

arresto y lea oestes
Asi por esta sontanoia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Oohoa.-Raíael Geazález.— Alfonso Es-
taban. El oomiaario da gaarra intervautof'

HFirmado.PublioaoiÓD.-Leída y publioada fuéla anterior sentencia per al Sr. D.Miguel
(Núm. 342.) (E.—54.)

toip. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-*'aa


